RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003617, Ent. N° inic. 400/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Salud Pública, relacionados con las intervenciones por reiteración de gastos realizadas en el mes de mayo de 2013;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora destacada observó veintiocho gastos por un monto de $ 16.237.026,00 y U$S 124.000,00  en los meses de   enero, abril  y mayo de 2013 por los siguientes motivos:

Motivo de Observación

Cantidad 
     Importe $

Importe U$S  Carece de norma legal hab.

18
       45.853,00

Art. 15 T.O.C.A.F.



  1 
     264.000,00

Art. 33 T.O.C.A.F y


  
  1
  1.033.344,00

Art. 211 Lit B) de la Constitución

de la República

Art. 211 Lit B) de la Constitución
  
 7
14.893.829,00

de la República

Art. 211 Lit B) de la Constitución


de la República


  
1



124.000,00
TOTAL 


         28 
16.237.026,00 
124.000,00

2) que los Ordenadores, al efectuar la reiteración de  gastos, no lo hicieron en forma fundada;

CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que no se aportan elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar  la observación formulada por la Contadora Auditora Destacada ante el Ministerio de Salud Pública;  

2) Comunicar esta Resolución al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada en el Inciso; y     

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
cr
